
CAMAGÜEY, SÁBADO 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 Variada

¿Cómo rehacer mi vivienda?
A partir de la gravedad de los daños causados por el huracán Irma en la mayoría de las provincias cubanas, el Estado 

decidió fi nanciar con su presupuesto el 50 % del precio de los materiales de la construcción para las personas damni-
fi cadas. Si su vivienda fue afectada, conozca los pasos para recuperarse de los daños.

Visita del técnico 
de la vivienda de su 
Zona de Defensa.

 Elaboración de 
la ficha técnica.

 Presentarse en el 
lugar habilitado en el 
Consejo Popular.

 Llevar Carné de 
Identidad y certifi-
co de damnificado.

1. En efectivo: Cuando la persona paga con su dinero.
2. Crédito bancario: Cuando la persona no tiene recursos para pagar en efectivo, pero es trabajador 

estatal, jubilado o cuentapropista y sí puede solicitar préstamo al banco, el cual determina si tiene 
capacidad de pago. (A partir de 300 pesos, con una tasa de interés de 2,5 %, un plazo de devolución 
de hasta 15 años y respuesta a la solicitud a las 24 horas).

3. Subsidio: Cuando la persona tiene bajos ingresos y no puede pagar en efectivo ni solicitar crédito.
4. Bonifi cación: Cuando el Estado aporta la parte del dinero que debe pagar la persona, si esta no 

lo puede cubrir totalmente en efectivo o con crédito bancario.

A los casos de derrumbes totales de 
vivienda se les asigna el módulo de 
facilidad temporal de manera gratuita, 
financiado por el presupuesto del Es-
tado.

Y después, ya puede acudir al 
punto de venta de Comercio, con 

el certifico de damnificado, la 
ficha técnica y el documento de 

pago.

Otros renglones que se comercializarán en los 
cuatro municipios del norte y cuya venta será 
regulada.

Donativo del Programa Mundial de Alimentos: Tres libras de arroz y dos de frijol por persona 
sin costo alguno.

Productos que se comercializarán en las bodegas y tiendas de 
la Empresa de Comercio Interior.

En los cuatro municipios más afectados de la provincia, Esmeralda, Sierra de Cubitas, Minas y Nuevitas, se cumple con la venta de la canasta familiar normada y se le suman 
paulatinamente otros productos. 

 ¿Cómo pago?
Una misma persona puede pagar el total del valor con la 

combinación de dos o más de estas formas:
1. Efectivo+crédito bancario.
2. Efectivo+bonifi cación.
3. Bonifi cación+crédito bancario.
4. Efectivo+crédito bancario+ bonifi cación.

La venta de estos productos se realizará con una bonifi cación del 
50 % del precio de venta minorista y se priorizarán los casos más 
complejos. Los mismos se entregarán de forma gradual en corres-
pondencia con la existencia en la provincia, y las cantidades que se 
reciban ajustadas al plan de la economía del país.

  Grupo de trabajo del Consejo Popular, representantes de: 

Vivienda 
Asienta los 
datos en el 
registro de 
damnifi cados.

Comercio 
Defi ne los 
materiales, 
sus precios 
y el total a 
pagar.

Orienta acerca de las 
formas de pago.

Realiza los 
trámites para 
el crédito.

Valora los casos 
complejos para 
proponer al Con-
sejo de la Admi-
nistración Munici-
pal la aprobación 
de subsidios.
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De alimentos y otras ayudas...
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